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VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01432/INFOEM/IP/RR/2011, DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
   1) El día cinco (5) de abril del año dos mil once, la persona que señaló por 
nombre ------------------------------------ (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 
formuló a través del Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México 
(SICOSIEM) al TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACAN 

(SUJETO OBLIGADO), una solicitud de información en los siguientes términos: 
 

De conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipio se solicita la siguiente información: 
 
El presupuesto asignado a esta institución para el año 2010 y 2011 por 
unidad, dirección u oficina, para cada uno de los siguientes rubros: 
 
• Servicios de telecomunicaciones 
• Servicio de Telefonía 
• Espectáculos y/o eventos culturale (Sic) 

 
Modalidad de entrega: SICOSIEM 
 
Número o folio de la solicitud: 00001/TESCHI/IP/A/2011 

 
2) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información el 

día veintisiete (27) de mayo del año dos mil once en los siguientes términos:  
 

Se va a entregar información en su domicilio porque no específico teléfono, ni 
correo electrónico en su solicitud (Sic) 

 

   3) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso de 

revisión el día treinta (30) de mayo del año dos mil once, impugnación que hace 

consistir en lo siguiente: 

Acto Impugnado: La resolución a mi solicitud de información 

00001/TESCHI/IP/A/2011, por parte del Tecnológico de Estudios Superiores 
(Sic) 

 



 EXPEDIENTE: 01432/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

 
RECURRENTE: 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CHIMALHUACAN 
------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

2 
 

 

Motivos o Razones de su Inconformidad: El sujeto obligado me quiere enviar 

la información por un medio distinto al elegido en mi solicitud, cuando se 
puede verificar en mi acuse de manera contundente que yo requerí que se me 
entregara a través de SICOSIEM. 
 
El sujeto obligado afirma que: "Se va a entregar a su domicilio porque no 
específico teléfono, ni correo electrónico en su solicitud", siendo este un 
argumento inválido para omitir enviarmelo por este sistema. (Sic) 

 
4) El recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el 

expediente número 01432/INFOEM/IP/RR/2011, mismo que por razón de turno fue 
remitido para su análisis, estudio y elaboración del proyecto correspondiente a la 
Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5) El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación contra el 

recurso de revisión interpuesto por el RECURRENTE. 
 
 
Tomando en cuenta los antecedentes expuestos,  

 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción IV de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y los 
artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el Pleno es 
competente para resolver este recurso, lo cual se lleva a cabo en el presente 
instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente establecidos. 
 
   El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del procedimiento 
de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un acto que violente el 
derecho de acceso a la información, considerado para el caso de que el SUJETO 
OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, que su respuesta sea 
incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones informativas del solicitante. Lo 
anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el artículo 71 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
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III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de 
sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a los 
requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto a la 
temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día siguiente en 
que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, sea cual 
fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se encuentra establecido que la 
interposición del recurso se debe llevar a cabo por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o bien vía electrónica por medio del sistema automatizado. 
 
   En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma se 
encuentran colmados en virtud de que el recurso fue interpuesto dentro del término 
legal antes señalado y de que la interposición del recurso se hizo a través del 
SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este Instituto para tal efecto y 
que contiene los apartados para los requisitos exigidos que han sido mencionados en el 
párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados por el RECURRENTE. 
 
  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de este 
Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio de fondo 
para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 

SEGUNDO. Del análisis de la solicitud de información, se deduce que la 
información a la que pretende acceder el RECURRENTE es al presupuesto asignado al 
Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán durante los años 2010 y 2011,  
por unidad, dirección u oficina, para los rubros de servicio de telecomunicación, 
telefonía y espectáculos y eventos culturales.  

 
El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud  en forma 

extemporánea tal y como se observa en los antecedentes, en cuya respuesta señala  
que la información le será entregada al particular en su domicilio, debido a que no 
especifico teléfono ni correo electrónico en la solicitud, no hizo entrega de información 
alguna y pretende cambiar la modalidad de entrega. Fue ante tal respuesta que el 
RECURRENTE se inconformó, motivo por el cual la litis que ocupa el presente recurso 
se circunscribe a determinar la negativa del Ayuntamiento a entregar la información 
solicitada en la modalidad en que fue solicitada por el particular. 

 
TERCERO. Puntualizado lo anterior e independientemente del hecho de 

que no hay duda de que la información materia de la solicitud que da origen al recurso, 
es información pública, ello por la naturaleza de la misma y en atención a que en su 
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respuesta el SUJETO OBLIGADO aceptó expresamente contar con ella, no está 
demás llevar a cabo un análisis sobre el marco jurídico correspondiente. Tiene 
aplicación a lo anterior, el siguiente marco jurídico: 
 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los 
Estados Unidos Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen 
interior. 
 

SECCION SEGUNDA 
De las Facultades y Obligaciones de la Legislatura 

 
Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
… 
XLI. Crear organismos descentralizados; 
 
Artículo 78.- Para el despacho de los asuntos que la presente Constitución le 
encomienda, el Ejecutivo contará con las dependencias y los organismos auxiliares 
que las disposiciones legales establezcan. 

 

 

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO 
 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 

Artículo 1.- La presente Ley tiene por objeto regular la organización y 
funcionamiento de  la administración pública central y paraestatal del Estado. 
 
Artículo 2.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, 
quien  tendrá las atribuciones, funciones y obligaciones que le señalen: la 
Constitución Política  de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 
Estado de México, la  presente Ley y las demás disposiciones jurídicas relativas 
vigentes en el Estado. El Sector  paraestatal, se regirá por la presente Ley y demás 
disposiciones que le resulten  aplicables 
 
Artículo 3.- Para el despacho de los asuntos que competan al Poder Ejecutivo, el 
Gobernador del Estado se auxiliará de las dependencias, organismos y entidades 
que  señalen la Constitución Política del Estado, la presente Ley, el presupuesto de 
egresos y  las demás disposiciones jurídicas vigentes en el Estado. 
  
Artículo 13.- Las dependencias del Ejecutivo y los organismos auxiliares a que se  
refiere  el artículo 45 de esta Ley, deberán conducir sus actividades en forma 
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programada y con  base en las políticas, prioridades y restricciones que establezca 
el Gobierno del Estado,  para el logro de los objetivos y metas de los planes de 
Gobierno. Así mismo, promoverán que sus planes, programas y acciones, sean 
realizados con  perspectiva de género. 

 
CAPÍTULO CUARTO 

DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 
SECCIÓN PRIMERA 

DE LA INTEGRACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO ESTATAL 
 
Artículo 29.- Integran el Sistema Educativo: 
I. Los educandos y los maestros; 
II. Las autoridades educativas y su estructura administrativa; 
III.Las instituciones educativas del Estado, de sus organismos 
descentralizados y de los municipios; 
IV. Los establecimientos de los particulares con autorización o con reconocimiento 
de validez oficial de estudios; 
V. Las instituciones de educación superior a las que la ley otorga autonomía; 
VI. El Consejo Estatal Técnico de la Educación; 
VII. El Instituto de Evaluación Educativa del Estado de México; 
VIII. Las Comisiones Estatales de Planeación y Programación de la Educación 
Media Superior y de  
Planeación de la Educación Superior; y 
IX. Los planes, programas, métodos, libros de texto, materiales educativos y 
cualquier otro elemento que se utilice para la impartición de la educación. 
 

CAPITULO QUINTO 
De los Organismos Auxiliares del Poder Ejecutivo 

 
Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación 
estatal y  los fideicomisos públicos serán considerados como organismos auxiliares 
del Poder Ejecutivo y forman parte de la Administración Pública del Estado. 

 
Artículo  47.- Los organismos descentralizados gozarán de personalidad 
jurídica y patrimonio propio y podrán ser creados para ayudar operativamente 
al Ejecutivo en el  ejercicio de sus atribuciones. 

 
Artículo 50.- El Gobernador del Estado, determinará qué dependencias del 
Ejecutivo  serán las responsables de planear, vigilar y evaluar la operación de los 
organismos  auxiliares a que se refiere el artículo 45 de esta Ley. 

 

 

LEY PARA LA COORDINACION Y CONTROL DE ORGANISMOS AUXILIARES DEL 
ESTADO DE MEXICO 
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Artículo 1.- Esta Ley tiene por objeto fijar las bases conforme a las cuales el 
Ejecutivo del Estado, ejercerá la planeación, vigilancia, control y evaluación de las 
actividades de sus  Organismos Auxiliares, en los términos de lo dispuesto  por la 
Constitución Política del  Estado, la Ley Orgánica de la Administración Pública y 
demás ordenamientos aplicables. 
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley se entiende por Organismos Auxiliares, las 
entidades  a que se refiere el artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado. 
 
Artículo 3.- Quedan sujetos al control y vigilancia del Ejecutivo del Estado, en los 
términos de esta Ley, los organismos auxiliares a que se refiere el artículo 45 de la 
Ley  Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 
 
La Universidad Autónoma del Estado de México, y las demás instituciones docentes 
y  culturales que gocen de autonomía conforme al ordenamiento o acto de su 
creación,  quedan exceptuadas de lo dispuesto por esta Ley. 

 
Artículo 12.- Corresponde al Ejecutivo del Estado, la coordinación, 
planeación, supervisión, y evaluación de los organismos auxiliares, a través 
de las dependencias de  coordinación global señaladas en esta Ley y en las 
dependencias coordinadoras de sector  que al efecto determine el propio 
Gobernador. 
 
Las facultades atribuidas al Ejecutivo Estatal, en el párrafo anterior, serán ejercidas 
con  el objeto de lograr la integración de las actividades de dichos organismos a la 
planeación  general y regional del desarrollo en el Estado y de obtener la máxima 
eficacia y eficiencia  en el resultado de sus operaciones. 
 
Las atribuciones señaladas se entienden sin perjuicio de las que otorga al Poder 
Legislativo, la Constitución Política del Estado y demás leyes aplicables. 
 
Artículo 14.- La Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración tendrá, 
respecto de los organismos auxiliares las siguientes atribuciones: 
… 
III. Aprobar los montos y llevar al registro y control de su deuda pública de acuerdo 
a lo que disponga la Ley de la materia; 
IV. Vigilar la utilización de recursos no presupuestales que sean obtenidos de 
acuerdo con las autorizaciones previstas en la Ley de Deuda Pública; 
… 
VIII. Fijar criterios para la formulación de sus programas y actividades, a fin de que 
se conformen a los objetivos contemplados en el Plan de Desarrollo del Estado de 
México y en los programas sectoriales, regionales y especiales y vigilar su 
cumplimiento; 
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IX. Establecer los lineamientos y políticas conforme a las cuales deben 
formular sus proyectos y modificaciones al presupuesto de ingresos, de 
egresos y de inversiones y vigilar su cumplimiento; 
X. Vigilar que los acuerdos de coordinación que se realicen con dependencias 
federales, dentro de su respectivo ámbito de competencia, se lleven a cabo en el 
marco de los convenios respectivos; 
XI. Establecer normas para el control de su gasto público y programas de 
inversión, así como vigilar su cumplimiento; 
XII. Requerir la información financiera mensual y anual de acuerdo a los 
lineamientos y formas de presentación establecidos por la propia Secretaría de 
Finanzas, Planeación y Administración para efectos de consolidación de estados 
financieros y preparación de la cuenta pública; 
… 
XV. Vigilar que el ejercicio de su presupuesto de ingresos, de egresos y de 
inversiones se ajuste a los lineamientos y políticas emitidas en el marco de su 
competencia; y 
… 
 
Artículo 15.- La Secretaría de Finanzas, Planeación y Administración tendrá 
también respecto de los organismos auxiliares las siguientes atribuciones: 
I. Emitir disposiciones para su control administrativo y en materia de estructuras 
orgánico - funcionales y vigilar su cumplimiento; 
II. Dictar las disposiciones administrativas relativas a la adquisición, enajenación, 
arrendamiento y uso de bienes y la contratación de los servicios necesarios para su 
operación y funcionamiento, así como para el manejo de almacenes, inventarios, 
avalúos y baja de maquinaria y equipo en los términos de la ley de la materia; 

 
Artículo 16.- La Secretaría de la Contraloría tendrá, respecto de los organismos 
auxiliares las siguientes atribuciones: 
 
I. Vigilar que los acuerdos de coordinación que se realicen con dependencias 
federales dentro de su respectivo ámbito de competencia, se lleven a cabo dentro 
del marco de los convenios respectivos; 
II. Vigilar que las acciones que realicen los responsables del ejercicio del 
presupuesto de ingresos, de egresos y de inversiones, se ajusten a los 
lineamientos y políticas emitidas por la Secretaría de Finanzas y Planeación; 
… 
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DECRETO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO  POR EL QUE SE CREA ELORGANISMO 
PUBLICO DESCENTRALIZADO DE CARACTER ESTATAL DENOMINADO TECNOLOGICO 

DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CHIMALHUACAN 
 

Artículo 1.-  Se crea el Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, como 
un  organismo público descentralizado de carácter estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios.  
El Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán se encontrará sectorizado 
a la Secretaría de Educación, Cultura y Bienestar Social. 
 

CAPITULO TERCERO 
DEL PATRIMONIO 

 
20.- El patrimonio del Tecnológico estará constituido por:  
I. Los ingresos que obtenga por los servicios que preste en el ejercicio de sus 
facultades y en el cumplimiento de su objeto;  
II. Las aportaciones, participaciones, subsidios y apoyos que le otorguen los 
gobiernos federal, estatal y municipal;  
III. Los legados, donaciones y demás bienes otorgados en su favor, y los productos 
de los fideicomisos en los que se le señale como fideicomisario;  
IV. Los bienes muebles e inmuebles que adquiera por cualquier título legal para el 
cumplimiento de su objeto; y  
V. Las utilidades, intereses, dividendos, rendimientos de sus bienes, derechos y 
demás ingresos que adquiera por cualquier título legal.  
Los ingresos propios que el Tecnológico obtenga por concepto de cuotas de 
alumnos, donaciones, derechos y servicios que preste, serán integrados a su 
patrimonio y no podrán ser contabilizados como aportaciones del Gobierno Federal 
o del Gobierno Estatal. Los ingresos propios del Tecnológico se ejercerán conforme 
a un programa previamente autorizado por la Junta Directiva.  
 
Artículo 21.-  Los bienes de su propiedad no estarán sujetos a contribuciones 
estatales. Tampoco serán gravados los actos y contratos en los que intervenga, si 
las contribuciones, conforme a las leyes respectivas, debieran estar a cargo del 
Tecnológico.  
 
Artículo 22.- Los bienes inmuebles que formen parte del patrimonio del Tecnológico 
serán inalienables e imprescriptibles, y en ningún caso podrán constituirse 
gravámenes sobre ellos, mientras se encuentren destinados al servicio objeto del 
Tecnológico.  
 
Artículo 23.-  El Tecnológico administrará su patrimonio con sujeción a las 
disposiciones legales aplicables, siguiendo los criterios de equidad eficacia y mejora 
de los servicios. 
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CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés 
general y tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del 
Presupuesto de Egresos se entenderá por: 
… 
XIV. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos 
públicos, todos del Estado de México. 
 
XVIII. Gasto Corriente. A las erogaciones realizadas por las dependencias, 
entidades públicas, entes autónomos y municipios destinadas al pago de 
servicios personales, así como a la adquisición de bienes de consumo 
inmediato y servicios, con cargo a los capítulos de gasto 1000, 2000, 3000, 
4000 y 8000. 
… 
 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.- El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y 
Organismos Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo 
del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de 
los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
… 

 
Artículo 290.- La Secretaría será la responsable de integrar y someter a 
consideración del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado, 
el que se elaborará con base en el marco de referencia para las finanzas públicas 
estatales y/o en los criterios generales de política económica emitidos por el 
Gobierno Federal y deberá de ser congruente con el Plan de Desarrollo del Estado 
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además de que será armónico con las disposiciones de carácter contable que emita 
el Consejo Nacional de Armonización Contable. 
 
Artículo 291.- Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la 
obligación de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, 
estatales y municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con 
la legislación aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo 
plazo. 
 
Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 
 
Artículo 292 Bis.- El Presupuesto de Egresos deberá contemplar anualmente en el 
capítulo de deuda pública las asignaciones destinadas a cubrir totalmente el pago 
de los pasivos derivados de erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al 
cierre del ejercicio fiscal anterior. 
 
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante 
el clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por 
Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que 
determine la Secretaría en términos del párrafo anterior. 
 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2011 

 
Artículo 1.- El ejercicio, control y evaluación del gasto público estatal, para el año 
fiscal 2011, deberá observar las disposiciones contenidas en este Decreto, en el 
Código Financiero del Estado de México y Municipios y e n los demás 
ordenamientos aplicables en la materia. 
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El ejercicio del gasto público estatal, deberá sujetarse a los criterios de objetividad, 
equidad, austeridad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, con 
base en lo siguiente: 
… 
 
Artículo 2.- Será responsabilidad de la Secretaría y de la Contraloría, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones del 
presente Decreto, estableciendo medidas de austeridad para su correcta aplicación, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a 
homogeneizar, desconcentrar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor 
control del gasto público estatal. 
El Poder Legislativo fiscalizará el ejercicio del gasto público estatal en el marco de 
sus atribuciones legales. 

 
Derivado de la normatividad citada con anterioridad, se destaca que en el 

Estado de México podrán existir organismos descentralizados,  por medio de los cuales 
específicamente elel Ejecutivo  podrá auxiliarse de los mismos para el despacho de los 
asuntos que le competan.  

 
Así mismo, estos organismos auxiliares deberán conducir sus actividades 

en forma programada y con  base en las políticas, prioridades y restricciones que 
establezca el Gobierno del Estado,  para el logro de los objetivos y metas de los planes 
de Gobierno. 

 
Tal y como lo establece la misma Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de México, existirán instituciones educativas en el Estado, con sus 
respectivos organismos descentralizados, estos últimos gozarán de personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 
 

Corresponde al Ejecutivo del Estado, la coordinación, planeación, 
supervisión, y evaluación de los organismos auxiliares, mediante la Secretaría de 
Finanzas, Planeación y Administración y la Secretaria de la Contraloría.  

 
Luego de lo anterior, es necesario señalar que el Tecnológico de Estudios 

Superiores de Chimalhuacán, es un  organismo público descentralizado de carácter 
estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con fines educativos fungiendo 
como una Institución de Educación Superior. 

 
El Tecnológico de Estudios Superiores  de Chimalhuacán como organismo 

público descentralizado, y como organismo auxiliar del Ejecutivo estatal, le será 
asignado un presupuesto de egresos anual.  
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Este presupuesto de egresos constituye un  instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y Organismos 
Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 

 
Señalado lo anterior, es necesario mencionar que el particular en su solicitud de información 
requiere específicamente el presupuesto asignado por unidad, dirección y oficina sobre los 
rubros de servicio de telecomunicaciones, telefonía, eventos de espectáculos y culturales de los 
años 2010 y 2011, del Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán, por lo que se 
tiene que aclarar que el presupuesto de egresos no es asignado ni por unidad, ni por dirección u 
oficina alguna, ni por rubros tan específicos. 
Conforme a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y Municipios 
el presupuesto de egresos en forma general se divide de la siguiente manera: 
 

Artículo 292. El Presupuesto de Egresos se integrará con los recursos que se 
destinen a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a los organismos 
autónomos, y se distribuirá conforme a lo siguiente: 
I. El Gasto Programable comprende los siguientes capítulos: 
a). 1000 Servicios Personales; 
b). 2000 Materiales y Suministros; 
c). 3000 Servicios Generales; 
d). 4000 Subsidios, Apoyos, Transferencias, Erogaciones y Pensiones. 
e). 5000 Bienes Muebles e Inmuebles; 
f). 6000 Obras Públicas; 
g). 7000 Inversiones Financieras. 
II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos 
a). 8000 Participaciones, Aportaciones Federales y Estatales a municipios. 
b). 9000 Deuda Pública. 

 

A su vez, los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, 
que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el 
clasificador por objeto del gasto que determine la Secretaría.  El Clasificador por Objeto 
del Gasto es el documento que ordena e identifica en forma genérica, homogénea y 
coherente el registro del gasto por los conceptos de servicios personales, materiales y 
suministros, servicios generales, subsidios y transferencias, previsiones económicas, 
ayudas, erogaciones, pensiones, bienes muebles e inmuebles, obras públicas, 
inversiones financieras, participaciones y aportaciones federales y estatales, y deuda 
pública, que requieren las dependencias, entidades públicas, así como los Municipios, 
para cumplir con los objetivos y  programas señalados en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México vigente y en el Plan de Desarrollo Municipal, respectivamente. 
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Ahora bien, es conveniente aclarar que  la información presupuestaria se 
genera por objetivos y programas  y no por unidad, dirección u oficina, como lo pide el 
RECURRENTE. 

 
   De tal manera que lo solicitado por el hoy RECURRENTE, guarda relación 
con el marco jurídico expuesto, toda vez que lo que requiere es que se le proporcione el 
presupuesto asignado al Tecnológico de Estudios Superiores del año 2010 y 2011, 
información relacionada con el presupuesto autorizado. 
 
   De tal manera que la información materia de la solicitud constituye 
información pública que es generada por el SUJETO OBLIGADO en ejercicio de sus 
atribuciones, y que se vincula al ejercicio del gasto público, tal y como lo disponen los 
ordenamientos relativos. 
 

Ante la información pública solicitada respecto al presupuesto asignado al 
Tecnológico de Estudios Superiores  de Chimalhuacán,  es menester señalar que no 
solo constituyen información pública, sino que también forman parte de la información 
pública de oficio que los sujetos obligados deben de dar a conocer a la población 
cotidianamente y auxiliándose de las herramientas electrónicas. 
 

De acuerdo a la normatividad aplicable, es obligación Constitucional del 
SUJETO OBLIGADO tener disponible en medio impreso o electrónico, de manera 
permanente y actualizada, de forma precisa, sencilla y entendible esta información, para 
lo cual debe privilegiar el uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de 
información. 

 
En esa tesitura, se tiene que la publicación de la información pública de 

oficio señalada por el artículo 12 de la ley de la materia, es una obligación inalienable 
que constituye una obligación activa, dado que independientemente de la formulación 
de solicitudes de información, está constreñido a la difusión de la información señalada 
por dichos dispositivos lo cual debe hacer privilegiando los medios electrónicos, por lo 
que el incumplimiento del SUJETO OBLIGADO manifestado al no dar atención a la 
solicitud de información en el término señalado por el artículo 46 del ordenamiento en 
cita, se traduce en un doble incumplimiento a las obligaciones activa y pasiva a las que 
se encuentra sometido en su carácter de sujeto obligado como lo dispone el artículo 7 
fracción IV de la Ley de la materia. 
 
  Es importante destacar que el acceso a la información pública en los 
medios electrónicos es la que más facilita el conocimiento de ésta a la población en 
general, por ello, en la medida en que la información pública de oficio se encuentre 
completa y correcta en los portales electrónicos de los sujetos obligados, se abonará a 
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que los particulares se interesen en conocer esta información, que a su vez aumentará 
la vigilancia respecto al desempeño de las instituciones públicas, alcanzándose de esta 
forma uno de los objetivos de la Ley de la materia establecido en el artículo 1 que lo es 
precisamente promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas 
hacia la sociedad. 
 
   Incluso, es de considerar que la publicación de la información pública de 
oficio en medios electrónicos tiene su origen en lo dispuesto por las constituciones 
políticas tanto federal como local, tal y como lo establecen en sus artículos 6 y 5 
respectivamente: 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 
Artículo 6°. … 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
… 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre sus indicadores de 
gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
… 
 
 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO 
 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México 
se regirá por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 
como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad; 
… 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
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automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 
garante en el ámbito de su competencia.  
La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso 
a la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de 
los poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que 
establezca la ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de 
revisión interpuestos por violaciones al derecho de acceso a la información pública. 
Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los 
requisitos generales en materia de archivos, en términos de las leyes 
respectivas y deberán cumplir con la publicación, a través de medios 
electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 
 
 

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
 

Capítulo II 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 7.- Son sujetos obligados: 
… 
IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal; 
 

TÍTULO TERCERO 
DE LA INFORMACIÓN 

 
Capítulo I 

De la información Pública de Oficio 
 
Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 
electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 
establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado; 
… 
 

Como se pudo observar de las disposiciones jurídicas citadas con 
anterioridad, constituye información pública de oficio aquella que deberán tener 
disponible en medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, de 
forma sencilla, precisa y entendible para los particulares. 
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CUATRO. Del análisis de respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO 

como ha quedado precisado en los antecedentes  en primer lugar se debe señalar que  
el RECURRENTE solicitó le fuese entregado a través del SICOSIEM, por su parte, el 
SUJETO OBLIGADO respondió que le enviaría la información a su domicilio  por no 
haber especificado teléfono y correo electrónico,  es decir, el SUJETO OBLIGADO 
cambia la modalidad de entrega, en lugar de proporcionarla vía electrónica a través del 
SICOSIEM, como en un inicio fue solicitado por el particular. 

 
En el caso que nos ocupa es de señalarse que no existe argumento 

alguno por parte del SUJETO OBLIGADO en el que se justifique el o los motivos que lo 
llevaron a señalar que la entrega de información sería enviada al domicilio del 
particular, cuando la modalidad requerida fue VIA SICOSIEM.  
 

Es de señalar lo que disponen los LINEAMIENTOS PARA LA 
RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, 
RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS PERSONALES, 
ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS 
SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS respecto al 
tema: 

 
CAPÍTULO DÉCIMO  

DE LA ENTREGA O DISPOSICIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
 
CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 
artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del 
SICOSIEM.  
 
Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 
electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al 
SICOSIEM. 
 
En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar 
al SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por 
motivos técnicos, debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo 
electrónico institucional, además de comunicarse vía telefónica de inmediato 
a efecto de que reciba el apoyo técnico correspondiente. 
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La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de 
incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico 
para agregar los archivos electrónicos al SICOSIEM. 
 
La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del 
procedimiento antes descrito presume la negativa de la entrega de la 
Información.  
 
Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar 
y motivar la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas 
que impiden el envío de la información de forma electrónica. 
 
En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante 
la Unidad de Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el 
lugar en donde se permitirá el acceso a la información, así como en los días y 
horas hábiles precisadas en la resolución respectiva. En este supuesto, la 
disposición o entrega de la información se realizará mediante el formato de 
recepción de información pública. 
 
El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la 
solicitud de información pública, en el estatus respectivo. 

 
Ante lo señalado en los ordenamientos,  el SUJETO OBLIGADO desde 

un inicio de existir imposibilidad técnica para proporcionar la contestación, debe 
notificar a este Instituto situación de hecho y de derecho que no aconteció ya que se 
pudo constatar a través del Área de Sistemas de Informática de este Instituto  que no 
conoció de imposibilidad técnica por parte del SUJETO OBLIGADO, por lo que en este 
sentido al no haberlo hecho  de conocimiento de este Instituto efectivamente se 
conduce a un negativa de a la entrega de la información, ya que no existe fundamento 
y motivación alguna que determine el cambio de modalidad.  
 

En base a lo expuesto resulta procedente para este Pleno la entrega en la 
modalidad electrónica o automatizada (SICOSIEM) ya que al no contar con elementos 
que permitan deducir que se trata de una cantidad que implique algún tipo de 
complejidad para su entrega a través de dicho sistema automatizado, es por lo que se 
estima procedente que se “privilegie” el ejercicio del derecho a través de sistemas 
automatizados, ello en términos de la Constitución y la Ley, a fin de que se 
potencialicen la "accesibilidad" bajo los principios de sencillez, rapidez y oportunidad en 
el ejercicio de este derecho, por lo que es procedente su acceso a los soportes 
documentales en la modalidad electrónica solicitada mediante su escaneo para su 
entrega en dicha modalidad electrónica. Información que deberá realizar en términos de 
los criterios previstos en el artículo 3 de la Ley de la materia, a fin de reparar el agravio 
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causado al hoy RECURRENTE ante la omisión en que incurriera el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

En este sentido, es indispensable puntualizarle al SUJETO OBLIGADO 
que el artículo 6º de la Constitución Federal, como el 5º de la Constitución Local del 
Estado, como lo dispuesto por la propia Ley de la materia, se ha dispuesto la 
“preferencia” en el uso de los sistemas automatizados.  Además, el Artículo Tercero 
Transitorio del Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo con siete fracciones 
al Artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
claramente la importancia de los medios electrónicos en el ejercicio del derecho de 
acceso a la información: 
 

“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto 
de los mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de 
revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir 
de la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario 
para que los municipios con población superior a setenta mil habitantes y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los 
sistemas electrónicos respectivos”. 

 
En efecto, con el fin de no hacer nugatorio el derecho de acceso a la 

información, y “privilegiar el principio de accesibilidad” se ha previsto en el marco 
normativo aplicable una serie de mecanismos para que al gobernado no le representen 
cargas económicas elevadas para hacerse de la información. Por ello, se ha 
establecido, entre otros mecanismos un sistema automatizado, informático o electrónico 
(SICOSIEM), que permite hacer solicitudes de manera remota y obtener, en la medida 
de lo posible, información por la misma vía sin ningún costo por su utilización. 
 

Se reitera, de acuerdo con la Constitución Federal y la Constitución del 
Estado, así como por la Ley de la materia, el acceso a la información debe ser ágil, 
sencillo, expedito y no oneroso. En vista de lo anterior se ha planteado la necesidad 
de aprovechar los medios de comunicación electrónica a fin de que la información sea 
accesible en línea.  Dichos principios no tienen más limitantes que la reproducción de la 
información implique medios materiales como la copia simple o certificada, por citar 
algún ejemplo, y que la naturaleza del documento impida la digitalización o escaneo de 
la misma para su entrega en el sistema automatizado.  
 

En ese sentido, resulta oportuno invocar tales preceptos: 
 

“Artículo 6° Constitución Federal. La manifestación de las ideas no será 
objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que 



 EXPEDIENTE: 01432/INFOEM/IP/RR/2011 
SUJETO OBLIGADO: 

 
RECURRENTE: 

TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE 
CHIMALHUACAN 
------------------------------------ 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

20 
 

ataque a la moral, los derechos de tercero, provoque algún delito, o perturbe 
el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos 
dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el 
Estado. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los 
Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
se regirán por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos. 
(…)”. 
 
TRANSITORIOS. 
 
“Tercero.- La Federación, los Estados y el Distrito Federal deberán contar con 
sistemas electrónicos para que cualquier persona pueda hacer uso remoto de 
los mecanismos de acceso a la información y de los procedimientos de 
revisión a los que se refiere este Decreto, a más tardar en dos años a partir de 
la entrada en vigor del mismo. Las leyes locales establecerán lo necesario para 
que los municipios con población superior a setenta mil  habitantes y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal cuenten en el mismo plazo con los 
sistemas electrónicos respectivos”. 
 
“Artículo 5. Constitución local. En el Estado de México todos los individuos 
son iguales y tienen las libertades, derechos y garantías que la Constitución 
Federal, esta Constitución y las leyes del Estado establecen. 
El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de 
México se regirá por los siguientes principios y bases: 
(…) 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, 
corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de 
revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, 
a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley 
reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 
(…)”. 

 

Es por ello que la Ley de la materia en su artículo 1 y 42, en base a que el 
procedimiento debe sencillo, expedito y no oneroso es que estipulan lo siguiente: 
 

Artículo 1 Ley de Transparencia del Estado de México.- La presente Ley es 
reglamentaria de los párrafos décimo, décimo primero y décimo segundo del 
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artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 
tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar, a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información 
pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de 
éstos y proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los 
sujetos obligados, y tiene como objetivos:  
(…) 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de estos, mediante procedimientos 
sencillos y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
(…). 
 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la 
información pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; 
cuando se trate de consultas verbales y mediante la presentación de una 
solicitud por escrito libre, en los formatos proporcionados por el Instituto a 
través de la Unidad de Información respectiva o vía electrónica, a través del 
sistema automatizado de solicitudes respectivo. Cuando se realice una consulta 
verbal deberá ser resuelta por la Unidad de Información en el momento, de no ser 
posible se invitará al particular a iniciar el procedimiento de acceso; las consultas 
verbales no podrán ser recurribles conforme lo establece la presente ley. 

 
Es así, que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y 

poder acceder debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya 
efectividad son protagonistas en primera instancia los propios Sujetos Obligados, es 
que se han establecido una serie de figuras jurídicas para asegurar su observancia por 
los propios SUJETOS OBLIGADOS e Institutos jurídicos que se pueden estimar como 
tutelares o “facilitadores” para que el gobernado pueda ejercer sin tropiezos u 
obstáculos  su derecho de acceso a la información pública.  
 

Por ello, se ha establecido el sistema automatizado, informático o 
electrónico (SICOSIEM), que permite hacer solicitudes en forma sencilla y obtener 
información por la misma vía sin ningún costo por su utilización, ya que de acuerdo con 
la ley, el acceso a la información debe ser ágil, sencillo, expedito, y no oneroso.  
 

Asimismo se ha previsto que cualquier persona pueda solicitar información 
sin demostrar ningún interés jurídico o justificación de utilización de información, o sea, 
por qué o para qué  se solicita la información; se prevé el principio de máxima 
publicidad, es decir, toda la información es pública y excepcionalmente se puede evitar 
su publicidad; que para clasificar la información y no permitir su acceso público se exige 
una debida fundamentación y motivación para dicha determinación, y para el caso de 
información reservada particularmente la acreditación de los elementos de la prueba del 
daño, requisitos establecidos en el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de México y Municipios; se prevé la obligación de las 
autoridades de poner a disposición del público en su portal o sitio electrónico de manera 
permanente y actualizada,  la llamada “información pública de oficio” o “transparencia 
de primera mano”, sin que medie solicitud; entre otras figura más. 
 

Todo lo anterior se expone de manera amplia, con la firme intención del 
Pleno de este Instituto para justificar el espíritu y alcance de la ley de la materia, en la 
búsqueda de facilitar al gobernado un procedimiento que le permita mejorar el derecho 
de acceso a la información. Por ello es que como principios rectores del acceso a la 
información pública gubernamental están el de publicidad, veracidad, oportunidad, 
precisión y suficiencia en beneficio del solicitante, tal y como lo mandata el artículo 3 de 
la ley de manera expresa, que no limitativa. Por lo que adicionalmente, debe afirmarse 
que conforme al marco constitucional y legal además de dichos criterios esta que los 
procedimientos relativos al acceso a la información deberán regirse también por los 
principios de máxima publicidad; simplicidad y rapidez; gratuidad del procedimiento; 
costo razonable de la reproducción; libertad de información; buena fe del solicitante; 
orientación y asesoría a los particulares.  
 

 Luego entonces, deberá el SUJETO OBLIGADO  hacer la entrega de los 
presupuestos asignado al Tecnológico de Estudios Superiores de Chimalhuacán de los 
años 2010 y 2011, por  la modalidad de entrega seleccionada por el RECURRENTE, es 
decir, vía SOCOSIEM.  
 

QUINTO. En atención a los argumentos antes vertidos, este Órgano 
Colegiado llega a la conclusión de que la información solicitada por el RECURRENTE 
se encuentra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, en concordancia con lo que 
establece el artículo 41 de la ley de la materia, por lo que resultó violatoria del derecho 
de acceso a la información la negativa desplegada y que dio motivo al presente 
recurso. 
 
  En ese tenor se REVOCA la respuesta y de acuerdo a la interpretación en 
el orden administrativo que se le da a la Ley de la Materia en términos de su artículo 60 
fracción I, este Pleno determina que resulta procedente el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis normativa considerada en la fracción IV del artículo 71, en 
atención a que la respuesta del SUJETO OBLIGADO resultó desfavorable, y a efecto 
de salvaguardar el derecho de información pública consignado a favor del 
RECURRENTE, SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN 00001/TESCHI/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA VÍA SICOSIEM DE LA 
DOCUMENTACIÓN QUE SUSTENTE SU RESPUESTA. 
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  En base a los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E 
 
  PRIMERO.- Se REVOCA LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO por 
lo que resulta PROCEDENTE el recurso de revisión, por la actualización de la hipótesis 
normativa considerada en la fracción IV del artículo 71 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que 
la respuesta resultó desfavorable. 
 
  SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60 fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00001/TESCHI/IP/A/2011 Y HAGA ENTREGA DE LOS PRESUPUESTOS 
ASIGNADOS DURANTE LOS AÑOS 2010 Y 2011 AL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS 
SUPERIORES DE CHIMALHUACÁN. 
 
  TERCERO.- NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo ordenado 
en el término de quince días, esto en términos de lo dispuesto por el artículo 76 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
 

 CUARTO.-NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su conocimiento 
que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá 
promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo 
estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del 
Estado de México y Municipios. 

 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA; MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; FEDERICO 
GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO; Y ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE, COMISIONADO; EN LA VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 
DE TRABAJO CELEBRADA EL DÍA DIECISÉIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 
ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL 
PÉREZ. 
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EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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